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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINEllO 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE UNIFORMES EJECUTIVOS PARA ANALISTAS, CHOFERES Y ASISTENTES 
HOMBRES, QUE LABORAN EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, QUE 
CELEBRAN POR. UNA PARTE, LA EM~REsA DENOMINADA oP.ERADORA DE TRAJES s.A DE é,v .. , QUE M .. 
~E LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ~H~ !t 
~y POR LA OTHA PARTE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CilÉDITO,!TUCIÓN 
lllé BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIAHIA !JEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 111I)EICOMISO", HEPHESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LICENCIAPO 
SUNERIO GERARDO TOVAil LAilREA, EN SU CAHÁCTER DE APODERADO GENERAi, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARAC[QNES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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DECLARACIONES 

l.~ "EL FlDEJCOMISO'' declaran trav?s de su representante; 

1.1.- Que su representada se constituy~ do acuerdo con las leyes de su creación de fecha 24 de abril de 1934i con10 consta 
en la escütura pública número 13,672 de fecha 30 do jm1io de 1934, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos 
Garciadiego, entonces Notario Públibo nú1nero 41 del Dislrito Federal, inscrita en la Sección Co1nercio del Registro 
Público de la Propiedad y del Com'ercio de la Ciudad de México, Disa·ito Fedeml, bajo el número 135, a Fojas 59, 
Volu1ne_n 91, Libro Tercero, cuyo objeto social es, entre otras actividades, actuar cotno Fiduciaria del Gobierno Federal, 
de sus dependencias y entidades. 

1.2.- Que por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha 30 de octubre de 1974, publicado en el Diario Oficial de 
la 1~ederación, el día l 0 de novien1bre de:l 1nisn10 afio, se constituyó en Nacional Financiera, S.A.; 1nodia11te contrato de ,d 

feéh~ 18 de diciembre de 1975 el FIDEICOMISO MINERALES NO METÁLICOS MEXICANOS con patrimoni¡Í .. 
propio. L 
1.3.-. Que medlunte decreto de focha JO de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación del dla 12 de 
misn10 n1es y afio, Nacional Financiera se transfonnó de Sociedad Anónllna a Sociedad Nacional de C1·édito, Iustitución 
de Banca de Desarrollo. ~\ 

\ 
I.4.- Que mediante acuerdo emitido poi· el Ejecutivo Federal, eü fecha 25 de enero de 199Ú y publicado en el Diari \ 
Oficial de la Federación del día 2 de febrero del mismo afio, el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió \ 
su denominación a la i;le FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO; del cual, por disposición expresa contenida en el. ~ 
propio acue1'dO, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge co1no 
Institución Fiduciaria. 

1.5.· Que acredita su personalidad con suficientes facultades legales para obligm· a su representada, las cuales bajo protesta 
de dccír verdad declara que a la fecha no Je han sido revocadas ni 1nodificadas, tnediante la escritura pública nún1ero 
172,447 de fecha 4 de julio de 20 l 4, otorgada ante la fe del Licenciado Cecilia González Márquez, Notario Público 
número 151 del Distrito Fo<leral. 

1.6 ... Que su 1nandante tiene la necesidad de llevar a cabo la adquisición de unifor1nes ~jeculivo$ para analistas, choferes 
y asistentes hornbrcs, que laboran en las oficinas centrales del Fideico1niso de Fo1nento Minero. 

1.7.- Que con fün<lamento en el antepenúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrenda1nientos y Servicios del Sector Público, así co1nd .el últhno pátTafo del nu1neral XV.2 de las Políticas, Bases y 
Linea1nientos en Matada de Adquisiciones, Arre11da111icntos y Servicios del Fídeicon1íso de Fotnento Minero, el 
licenciado Hugo Alberto López Cortés, servidor público del Fideiéomiso de Fomento Minero, en su calidad de Gerente 
de Recursos J-Iu1nanos; será el responsable de ad1nit1istra1· eJ contrato a fin de dar seguin1iento al cu1np1imiento del 
1nisn10. 

I.8.- Que su poderdante cuenta con suficientes recursos ccon61nicos para cub,dr la erogación que gcnerai'á la suscripción 
del presente contrato, en virtud de que Je fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo la 
paltida presnpuestaria número 27101-01 "VESTUARIOS, UNIFORMES Y BLANCOS". 

I.9.- Que con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios <le Sector Público, 
se realizó una invitación a cuando 1nenos tres personas con carácter nacional presencial, para la adquisición de unifonncs 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "E , PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR", tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Entregar en tien1po y for1na y c(•J1 las condicionantes establecidas en el Anexo l, 1nis1no que se agtega a este 
inslrumenlo, el total de 60 h·ajes a 1 JilS tardar el dla lunes 30 de noviembre de 2015. 

b) En caso que exista alguna variació1. \'U cuanto a tallas, colores o disefios de los Unifonnes, así con10 cualquier defecto 
en la fabricación de las piezasJ HEJ . r1ROVEEDOR" se compro1nete a. restaut'arlas o ca1nbiarlas y entregarlas a 111ás 
tardar, dentro de los cinco dfas natu1 11 'JS postcríores en que se Je notifique el defecto ele cada pieza. 

e) "EL PltOVEEDOR1
', debet'á cnlrcr.r.r una garantía que contenga, la tlescripcióni tónninos y condiciones de los 

productos que describen la garanlia. 

TERCERA.- OilLIGAClONES DE "EL FIDEICOMISO''.- "EL FIDEICOMISO", tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Brindará las facilidades de acceso" hs instalaciones de "EL FIDEJCOMISO", mismas que quedaron descritas en el 

segundo pá1rafo de la Cláusula Prin el'a de este insh·u111ento para hacer la entrega fortnal de las piezas descritas en el 
anexo 1 de csle ínstru1nento. 

b) "EL FIDEICOMISO" manifestara d ·ntro de los diez dfas posterimes a la recepción de los uniformes, las 
inconsistencias que encontraran en ci f ito a las condicionantes establecidas en el Anexo 1 de este insh'Utnento. 

que ampara el presente instrumento, ascienci' a la cantidad de $79,560.00 (SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ! 
SESENTA PESOS 001100 M.N.), más el lmpl'' to al Valor Agregado c01Tespondienle. (, 

Dicho monto compensará a "EL PROVEEDOI ' tanto la calidad de los bienes enh·egados, asf como por el cumplimiento por ,} 
la entrega y en su caso por la reposición ejecu a Ja inediante la garantía de los tnis1nos) en el entendido que no podrá exigir 
tnayor reh·ibucíón por ningún otro concepto. 

Iguahnenlei se co11viene que el Ílnportc de p l)',O será fijo_ durante la vigencia del presente contrato y los i.tnpucstos y 
contribuciones que se orígínen correrán a.cargo J) 11EL PR .. OVEf:DOR.", según detenninen las leyes fiscales. \ 

QUINTA.- FORMA DE PAGO,- La controprr 11,1ción a que se refiere la cláusula inmediata anterior, le será cubierta a "El\ 
PROVEEDOR"; por parle de la Tcsorcrfa de 'EL FIDEICOMISO", previa autorización de la Gerencia de Recursos\ 
Humanos, pagadera en una sola exhibición, mis; n,1 que ser.á cubierta dentro de los JO dfas hábiles posteriores. a la 1'ecepción '\ 
de la factut'a correspondiente que deber;:. ser enviada de n1anera electrónica al correo de facturación 
fifi.1n1L=f\Lcturn_ción@fifOmLg,ol11n~. sie111pre y c1 ando se haga constar cJ servicio a satisfacción de la Gerencia de Recursos \'!{ 
Hun1anos. ~\ 

Al efecto "LAS PARTES" sefialan como lugar d : pago la Gerencia de Tesorerla de "EL FIDEICOMISO", cuya oficina se 
encuentra en la planta baja del edificio a que se re1 'fre el -párrafo segundo de ]a Cláusula Pritnera de este instru1nento. 

Las facturas que uEL PROVEEDOR" expida con n1vtlvo del presente contrato, deberán contencl' los siguientes requisitos: 
a) Expedirse a 1101nbre del Fidejco111iso do Fo111ento Minero; 
b) Descripción del servicio; / 
e) Espccifica1· el nún1cro del contrato del que (kl'ivan; {(rJ? 
d) Deberán estar foliadas; 
e) Contener impresa la cédula de ídenlificacióa fiscal de "EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar el LV.A., en caso de ser recibo d !>glosar el l. S. R, y; 
g) Presentar Correctas las operaciones arit1néth.:as que en su caso contengat), 

Una vez entregada la facturn correspondiente por parle de "EL PROVEEDOR", el Subdirector de Finanzas y Adminish·ación 
de uEL F1DElCOM1SOn e1nitirá la autorización respectiva para su pago sólo si el titulal' de la -Gerencia de Recursos 
1--luínanos eii su ·calidad de adtninístradol' del contrato detennina que los bienes fueron proporcionados conforn1e a lo 
estipulado en el anexo 1 de este instru111ento, lo cual se hará del conoci1niento de "EL PROVEEDOR" dentro de los_ 5 días ~ 
hábil.es p. osteriotes a la fecha ell que éste hubiere enh·cgado dicha factura. Pasado ese ténnino sin que "EL PROVEEDOR" , .·· 
reciba notificación, se entenderá que la factura ha sido aceptada, /-; 
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estitne convenientes reiaciona<las con su ejecución! a fin de que se- ajuste al progrmna y a las especificaciones 
correspondientes1 asf co1no a las nl.odificaciones que en su caso ordonc '1EL FIDEICOMISOu. 

Para el caso de cualquier deficiencia en relación a los bienes enh·egados nEL -p1DEICOMlS011 se co1nu11icará a través del 
rcprcscnlantc legal con "EL PROVEEDOR", para la debida atención de la misma. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR", no podrá alterar en forma alguna el 
presupuesto de este contrato aprobado por "EL FfDEICOMISO", por lo que este últhno no asu1nirá ninguna responsabilidad 
sobre el servicio, contrataciones o pagos realizados sin su autorización. 

Los silnples ajustes que en su caso se requieran 1 pero que de ninguna fonna ilnpliquen una an1pliació11 presupuestada, 
deberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Humanos de "EL FIDEICOMISO". 

En los casos en que_las 1nodificaciones supongan una a1npl1ación al 11101lto del conh·ato, será requisito indispensable que la 
insh·ucción a '"EL PROVEEDORu, esté autorizada por la Gerencia de Recursos Hu1nanos y por la Gerencia de Recursos 
Materiales previa anuencia de la Dirección de Coordinación Técnica y Plancación, y con visto bueno de la Subdirección de 
Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO". 1 
Cualquier 1uodificación que se lleve a cabo sin cu1nplir con las fonnalidades ptcvislas en esta cláusula, no surlÍ1{1 efectos 1 

entrc"LASPARTES". ) 

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN DE CONTRATO: "LAS PARTES" pod11ín l'escindil' el presente contrato en los caso:y. 
que de inanera enunciativa 111ás no JiJnitativa so scfialan: C.r 

u)Si "EL PROVEEDOR", no cun1ple en Üetnpo y fo1·n1a con Jos tie111pos de entrega, c_on 1as garantías pactadas o con 
los servicios ofertados posteriores a la entrega.de los bienes que se estipulan en este instru1nento; 

b) Si "EL PROVEEDOR", suspende injustificadamente lo.s servicios de ajusles a los uniformes e incumple con el 
tiempo de cnu·ega; 

c)Por causas de interés general, caso fortuito o fueria tnayor; 
d) Si EL PROVEEDOR no proporcíona los servicios confonne a lo estipulado en este confralo; 
e)Cuando EL PROVEEDOR no corrija o sustiluya los biepes que se le haya11 rechazado; 
t) Por incutnplhniento a cualquiera de Jos té1111ínos y <lcn1ús ohligaciones de este contrato; 
g) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del conlrnlo; 
h) Cuando la sun1a de Ius penas pol'-atraso alcance el n1is1no 111onto que corresponde a la garantfa de cu1nplin1iento, 

y 
i) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto as! lo seftalen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en la 
cláusula anlerior, "EL FIDEICOMISO" podrá ejercer el derecho de rescisión con apego eslric!o al siguiente procedimiento: 

Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR", le sea con1unicado por escrito el il1cu1nplirniento en que haya incurrido, 
para que en un térntino de cinco días háblles exponga lo que a su derecho convenga y apo11e, en su caso, las ptuebas que 
estitne pertinentes; 'franscu1tido ese ténnino, 11EL FIDEICOMISO" contal'á coil un -plazo de quince días para resolver, 
considerando los argu1nct1tos y p111ebas que hubiere hecho valer 11EL PROVEEDOR" La detenninación de dar o no por 
rescindido el contrato deberá ser debidamente motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR", dentro dicho plazo. Cuando se 
!'escinda el t:oütrato se forn1ulará el finiquito ·co1Tespondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 11EL 
FIDEICOMISO" por conceplo del scl'vicio prestado husta el momento de la !'escisión. 

En caso de que se déte1'mine la !'escisión de este contl·ato) ltEL FIDEICOMISO" -pondráj en· función del interés público y 
evitarse mayo1;es qucbtantos, contl'atar con un tercero la realización del Servicio objeto del 1nis1no. 

La f1rn1a del presente contrato in1plica }fi aceptación y so1nethniento expreso de las pa1tes al procedimiento establecido en 
esta cláusula, 

DÉCIMA OCTAVA.- OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INIIORMACIÓN. "EL PROVEEDOR", debel'á 
proporcional' la información que en su momento le soliciten la Secretarla de la Función Pública y el Órgano Interno de 
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